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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, 

DECLARA: 

Su profunda satisfacción por el éxito en la lucha contra el 
narcotráfico que está obteniendo el gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
tomando en cuenta la gran cantidad de operativos realizados en los que se han 
secuestrado drogas ilegales en un cantidad inusual de dosis, peso y calidad de los 
productos y el número de bandas desbaratadas dedicadas a esta actividades ilegales. 
Estas cifras no solo conforman un record tomando los antecedentes en el territorio 
provincial y nacional, sino que en el ámbito internacional, constituye un logro 
considerado y admirado por distintos países que luchan contra esa calamidad social. 

LVIA CABALL 
Diputado 
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FUNDAMENTOS 

Desde el inicio de su gestión, el Poder Ejecutivo Provincial, se ha 
abocado con decisión en la lucha contra el narcotráfico y la drogadicción. El Sr. 
Gobernador se ha puesto a la cabeza de todos los organismos públicos y privados 
involucrados en la lucha contra este grave problema social, y ha instruido a las 
fuerzas de seguridad sobre los métodos dé inteligencia y acción para combatir al 
narcotráfico específicamente. A la fecha, se ha comenzado a percibir: los frutos de la 
iniciativa gubernamental, por cuanto se han realizado innumerables operativos 
exitosos por parte de las fuerzas comprometidas, en los que se secuestraron 
cantidades importantísimas de drogas ilegales y nocivas de distintos tipos. 

Esta campaña ha permitido obtener el secuestro y destrucción de una 
enorme cantidad de kilogramos de cocaína, paco, marihuana, entre otras drogas, lo 
que constituye un hecho verdaderamente inédito, teniendo en cuenta especialmente 

4IL las cantidades de productos incautados y las bandas desarticuladas de 
narcotraficantes, productores, reducidores, etc. 

Es por lo manifestado, que esta Excma. Cámara de Diputados debe 
expresar su satisfacción por 1 labor llevada a cabo por el Poder Ejecutivo Provincial, 
que con sus fuerzas de seguridad, ha obtenido una verdadera victoria contra el 
flagelo de la droga, demostrando que las expresiones del Gobernador no han estado 
vacías de contenido, sino que cumpliendo con el compromiso asumido, ha probado 
en los hechos que la guerra al narcotráfico es una realidad palpable, lo que se ha 
traducido en verdaderos desastres para los delincuentes. 

Además es deber de los legisladores difundir los logros señalados y 
hacerle llegar a la población el mensaje de que las autoridades democráticas han 
reaccionado con eficacia y dentro de los límites establecidos por las garantías 
constitucionales. 


